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PROPOSICIONES NO DE LEY 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 20 de noviembre de 1995, ha adopta

do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in

dica. 

ASUNTO: 

Expte: 1995K20012, 15 de noviembre de 1995, 

1.504. 

Autor: GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR (GPP). 

PROPOSICIONES NO DE LEY ANTE EL PLENO, RE

LA T!V A A QUE POR EL GOBIERNO SE REALICEN GES

TIONES PARA QUE SE INCLUYA EN LAS PRÓXIMAS 

ALEGACIONES AL PLAN HIDROLÓGICO COMO OBRA 

PREH'.RENTE LA PRESA DE POSADAS, Y QUE SE REALI

CE SU INICIO EN EL AÑO !997. 

ACUERDO> 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23. l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PROPOSICIOl.TES NO DE LEY ANTE EL PLENO admitién
dola a trámite. y ordenando su publicación en el Bole

tín Oficial de la Diputación General de La Rioja. 

Los Grupos Parlamentarios podrán presentar en

miendas hasta el día anterior al de comienzo de la 

sesión en que haya de debatirse. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el art. 

7 U .a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M" del Cannen Las Heras Pérez

Caballero. Logrm1o, 22 de noviembre de 1995. 

A ia Mesa de la Diputación GeneraL 

El Grupo Parlamentario Popular, a tenor de lo pre

ceptuado en los arts. 128 y siguientes del vigente Re

glamento de la Cámara. presenta la siguiente Propo

sición no de Ley, para su debate y aprobación, si pro-
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cede, en el Pleno de la Cámara. 

La solución a los graves problemas que viene pa

deciendo La Rioja Alta debido a la falta de agua, pa

saría por la puesta en marcha de la Presa de Posadas, 

reivindicación muy antigua de todos los Entes Locales 

y Autonómicos de la zona. Por lo anteriorn1ente ex

puesto, este Grupo presenta la siguiente Proposición 

no de Ley: 

Primero. Que por parte del Gobierno de La Rioja 

se incluya en las próximas alegaciones o enmiendas al 

Plan Hidrológico Nacional, y al Plan Hidrológico de 

la Cuenca del Ebro, como obra preferente la Presa de 

Posadas. 

Segundo. Que el Gobierno de La Rioj a inste al 

Gobierno de la nación, con el fin de que se agilice el 

expediente relativo a la Presa de Posadas, y su inicio 

se realice en el curso del año 1997. 

Logroño, 15 de noviembre de 1995. El Portavoz 

del Gmpo Parlamentario Popular, D. Conrado Esco

bar Las Heras. 

PREGUNTAS PARA RESPUESTA ORAL 

EN PLENO 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 20 de noviembre de 1995, ha adopta

do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in

dica. 

ASUNTO: 

Expte: 1995LI0034, 14 de noviembre de 1995. 

1.499. 

Autor: LElVA DÍEZ, ANA ISABEL (GPS). 

PREGUNTA ORAL ANTE EL PLENO, RELATIVA AL 

CRITERIO QUE VAN A ADOPTAR EN EL PROGRAMA DE 

SEGUROS AGRARIOS CON RESPECTO A LAS S\JilVEN

CIONES DE LÍNEAS EN LA COM\!N!DAD AUTÓNOMA 

DE LA RIOJA. 
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ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el arL 23.l.c) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PREGUNTA ORAL ANTE EL PLENO admitiéndola a trá

mite, y ordenando su publicación en el Boletín Oficial 

de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

71.1.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las !-!eras Pérez

Caballero. Logroño, 22 de noviembre de 1995. 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

D' Ana Isabel Leiva Diez, Diputada regional ads

crita al Grupo Parlamentario Socialista, de conformi

dad con lo dispuesto en el art. 120 y siguientes del 

vigente Reglamento de la Diputación General de La 

Rioja, formula al Consejo de Gobierno de la Comuni

dad Autónoma de La Rioja la siguiente pregunta para 

la que solicita respuesta oral ante el Pleno. 

¿Cuál es el criterio que van a adoptar eu el progra

ma de Seguros Agrarios con respecto a las subvencio

nes de líneas en la Comunidad Autónoma de La Rio

ja? 

Logroño, 14 de noviembre de 1995. La Diputada 

del Gmpo Parlamentario Socialista, Dña. Ana Isabel 

Leiva Diez. 

SOLICITUDES DE INFORMACIÓN 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 20 de noviembre de 1995, ha adopta

do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in

dica. 

ASUNTO: 

Expte: 1995L40099, 13 de noviembre de 1995, 
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1.497. 

Autor: GONZÁLEZ DE LEGARRA, MIGUEL MARÍA 

(GPR). 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS, SOLICITANDO 

COPIA DEL DOCUMENTO EN EL QUE SE DEFINE LA 

POSICIÓN DEL GOBIERNO DE LA RIOJA CON RESPECTO 

A LA LffiERALIZACIÓN DE UN TRAMO DE AUTOPISTA 

EN NUESTRA COMUNTDAD, TRASLADADO AL GOBIER

NO DE LA NACIÓN. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23. l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación, como 

PETICIONES DE IN.FORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS, admitiéndola 

a trámite y ordenando su publicación en el Boletín 

Oficial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el art. 

7 U .a) del Reglamento de la Cámara. 

lA PRESIDENTA: M' del Carmen Las !-!eras Pérez

Caballero. Logroño, 22 de noviembre de 1995. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 20 de noviembre de 1995, ha adopta

do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in

dica. 

ASUNTO: 

Expte: 1995L40l00, 15 de noviembre de 1995, 

1.502. 

Autor: VIROSTA GAROZ, LEOPOLDO (GPR). 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS, SOLICITANDO 

COPIA COMI'LETA DE LOS EXPEDffiNTES NÚMEROS 

08-l-2.1-073/90 Y MODIT'ICADO 08-I -3. I-I 27/94. 
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ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci
da en el arl. 23. Le) del vigente Reglamento de la Cá
mara, acuerda, por unanimidad, su calificación, como 
PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS, admitiéndola 
a trámite y ordenando su publicación en el Boletín 

Oficial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el art. 
7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez
Caballero. Logroño, 22 de noviembre de 1995. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 
celebrada el día 20 de noviembre de 1995, ha adopta

do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in

dica. 

ASUNTO: 

Expte: 1995L40101, 15 de noviembre de 1995, 
1 .::.n1: 
J.,.JV..J. 

Autor: FERNÁNDEZ RODRÍGUEZ, LUIS (GPP). 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMUlADAS POR DIPUTADOS, SOLICITANDO 

RElACIÓN DE CONSEJEROS, DIRECTORES GENERALES 

Y ASESORES QUE PERCIBÍAN RETRU.lUCIÓN EN CON

CEPTO DE KILOMETRAJE POR SUS DESPLAZAMIENTOS 

DESDE SU LOCALIDAD DE ORIGEN A LA CAPITAL DU

RANTE EL PERÍODO ENERO-MAYO DE 1995. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci
da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá
mara, acuerda, por unanimidad, su caiiíícación, como 
PliTICIONr'S DE INl'ORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS, admitiéndola 
a trámite y ordenando su publicación en el Boletín 
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Oficial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el art. 
7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez
Caballcro. Logroño, 22 de noviembre de 1995. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 
celebrada el día 20 de noviembre de 1995, ha adopta

do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in
dica. 

ASUNTO: 

Expte: 1995L40102, 21 de noviembre de 1995, 

!.513. 

Autor: VALLE DE JUAN. CARMEN (GPS). 

PETICIONES DE INl'ORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMUlADAS POR DIPUTADOS, SOLICITANDO 

AMPLIACIÓN DE LA RESPUESTA DADA POR EL CONSE

JO DE GOBIERNO A LA PETfCIÓN DE INFORMACIÓN SO

BRE VE!l'JTJ}.l1JEVE CONTRA, TOS LABOP.J\LES REiUJZA

DOS EN LOS ÚLTIMOS SEIS MESES POR EL GOBIERNO 

ANTERIOR. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci
da en el art. 23 .1.c) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación, como 
PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS, admitiéndola 

a trámite y ordenando su publicación en el Boletín 
Oficial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el art. 
71 l.a) del Reglamento de la Ciunara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pércz
Caballero. Logroño, 22 de noviembre de 1995. 
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condiciones estipuladas. 
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Fonna de pago: 

de de 19 
Firmado. 
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